Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental 

Ministerio de Medio Ambiente

PLAZA DE SAN JUAN DE LA CRUZ, S/N 28071 MADRID


D. ................................................... con DNI .........................., con domicilio en la calle................................., nº ........ de ............................................... en nombre y representación de .................................................................................., en relación con el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto IQU 02/05, “Construcción de una refinería de petróleo en Extremadura, TT.MM. de Fuente del Maestre, Los Santos de Maimona y Villafranca de los Barros (Badajoz)”, y sus infraestructuras asociadas, presenta las siguientes ALEGACIONES:

1. Según el Estudio de Impacto Ambiental (en adelante EsIA), se  generarán aproximadamente 2 Hm3/año de vertidos líquidos contaminantes. Sólo se indica en determinado apartado que contendrán una carga contaminante de 0,6 t/año y no se atiende a las indicaciones del MMA de establecer cual es el contenido real de estos vertidos, recurriendo a CHG que deba establecer las especificaciones que crea conveniente. Creemos que no es recibo que solo se insista en que seguirán las indicaciones que se le indiquen y no sean capaces de establecer las que están en disposición de generar. Sabiendo que  suelen contener muchos restos de hidrocarburos de la emulsión del crudo con el agua, DQO, DBO, sólidos en suspensión, fenoles, amoniaco, compuestos de azufre, metales pesados tóxicos como Vanadio, Cromo, Plomo, salmuera de rechazo de ósmosis, pH del agua y demás características físico-químicas alteradas, etc rechazamos la formulación de esta propuesta simplemente porque no aporta datos que evaluar.

2. Que no se indica si estos vertidos causarán barrera térmica para su dilución con lo que ello pueda impactar en la vida acuática del entorno. Que no se evalúan los efectos sinérgicos con otras empresas del entorno que hacen su vertido al mismo cauce. 

3. Que no se explican que métodos contrastados se hallan empleado para calcular si se cumplen los límites de emisiones. Que no se ha efectuado evaluación cualitativa ni cuantitativa de la flora y fauna afectadas por la obra, el estado ecológico de las aguas y las sinergias con la construcción de la presa de Villalba. Que no se ha efectuado ninguna evaluación de la red de drenaje de la zona.

4. Que ni se ha tenido en cuenta la indicación del MMA de usar el corredor del oleoducto para hacer los vertidos.

5. El río Guadajira, que es al que se quieren hacer los vertidos líquidos, es el mayor colector de la zona occidental de la comarca de Tierra de Barros y toda la zona norte de la de Zafra-Río Bodión. Su cuenca se extiende por 901 Km2. Sufre el periodo estival con un fuerte estiaje. La calidad de sus aguas no presenta valores muy positivos. En su desembocadura presenta aguas habitualmente residuales y contaminadas, al destinar el mayor porcentaje de las aguas naturales a los embalses dirigidas al abastecimiento. Es el colector de las aguas residuales de Zafra y otros municipios sobre todo Almendralejo. No parece aceptable la perspectiva de hacer más vertidos contaminados a las aguas, escasas y de por sí ya contaminadas de este río, afluente del Guadiana que es además río internacional.
6. Por otra parte, la aportación de las aguas de este afluente hacia los tramos del río Guadiana caracterizados, según CHG con los nº 27-30, aportarían más contaminación de la descrita en el documento Regionalización y Caracterización de la Calidad Ecológica de la Cuenca del Guadiana, en su página 13: “...presenta una buena calidad de los parámetros biológicos en los dos primeros tramos que empeoran cerca de Badajoz; el número de afecciones detectadas es elevado”. Pero si estos son los datos de C.H.G., Greenpeace los contradice citando datos del propio MMA y propios: “Globalmente el curso superficial del Guadiana cumple hoy día sólo el 7,63% de los objetivos de calidad de agua marcados en la directiva marco europea de 2004, mientras que sus flujos subterráneos no llegan al 1,63%”.

7. Parece pues que se pretende desatender la actividad agrícola y agroalimentaria y primar los proyectos industriales y el desarrollo energético insostenible. Igualmente se podría citar el proyecto de la futura presa de Villalba, de la cual se esperaba sacar aprovechamientos de uso doméstico y de riego de la misma zona mencionada antes. 
8. No aparece en el EsIA apartado referente al uso y prioridades del agua vertida añadida al cauce del Guadajira según el artículo 25º (Directiva 4.3) del Reglamento del Plan Hidrológico I para la cuenca del Guadiana donde se establecen los criterios para la compatibilidad de usos del agua con el abastecimiento y riegos.
9. Hay acuíferos cársticos como el de Llerena-Los Santos o de la Sierra de San Jorge, con elevada permeabilidad por disolución de las rocas calcáreas abundantes en la zona.  Ambos están relacionados con la ubicación de la instalación o sus infraestructuras auxiliares. La importancia de estos acuíferos no es su volumen o caudal (aunque sí están llegando a tenerla ahora que casi todas las explotaciones están construyendo pozos de sondeo) , sino la calidad de sus aguas. Pero existe el riesgo de ser contaminados con los vertidos de la refinería y entonces el agua de esos pozos no serviría para el riego y menos aún como potable. Las rocas calcáreas de esta zona tienen elevada permeabilidad por disolución. Los acuíferos de Sierra de Llerena-Los Santos de Maimona, Sierra de San Jorge (Fuente del Maestre), “La Canal” de Sierra de Alconera, pueden verse afectados y contaminados por las aguas de vertidos y pluviales. No queda garantizada la protección sanitaria de los acuíferos, cauces y cuencas de la zona con datos relevantes y avalados por la autoridad competente incumpliendo así el artículo 4º del Título III del Real Decreto 1138/90 de 14 de Septiembre.
10. El EsIA no valora los riesgos derivados de la pérdida de potabilidad de las aguas de los acuíferos ni la posible degradación de la calidad actualmente mala de las aguas corrientes superficiales y embalsadas debida a la introducción de materias o formas de energía de manera directa o indirecta; de esta forma se pasa por alto el análisis de efectos o acciones directas e indirectas desobedeciendo las Obligaciones Generales, punto 2, de la Directiva 98/83/CE de 3 de Noviembre de 1998. El EsIA no contempla que la contaminación de las aguas de los acuíferos es IRREVERSIBLE Y PERMANENTE, dada la imposibilidad física de extraer los materiales contaminantes que lleguen a ellos.

11. En ninguna parte del EsIA figuran los datos, noticias, permisos ni autorizaciones solicitadas ni presentadas al Organismo de Cuenca sobre investigaciones de las aguas subterráneas de la zona para establecer las posibles afecciones.

12. SOBRE DATOS DE LA DEPURADORA, LOS QUE EXISTAN Y LOS QUE NO EXISTAN DEBIENDO ESTAR. PUNTOS 37, 41, 43, 44, 45, 46 A 50, 51, 59, 71, 72, 82 del Capítulo II de alegaciones Cementera.

13. El EsIA desdeña la consideración en el estudio del posible impacto que debería producirse en aguas portuguesas, incurriendo en el incumplimiento de lo dictado por el R.D. Legislativo 1302/86, de 28 de junio de Evaluación de Impacto Ambiental, capítulo Tercero,  con Efectos Transfronterizos.

14. Entre Almendralejo, Solana de los Barros y Lobón, a lo largo del cauce del Guadajira existen excelentes afloramientos de arcillas rojas. Contienen flora-fauna de charáceas y ostrácodos que también se contaminarán y alterarán por las características de los nuevos vertidos que correrán por su cauce.
15. Por otra parte las aguas del Guadajira no discurren lejos del Complejo Lagunar de La Albuera, LIC de importancia singular como humedal de importancia internacional e incluido en el Convenio de Ramsar el 2 de Febrero de 1971. Al ser un lugar de concentración de abundantes aves cabe esperar que andarán por los terrenos cercanos, como el río Guadajira, a expensas de consumir toda la contaminación que ese río pueda transportar.
16. Además cualquier alternativa al punto de vertido requiere emplear cierta potencia de bombeo –que no aparece-, lo que hará más costoso energética y económicamente el proyecto.

17. La alternativa propuesta debe atravesar 4 cauces hídricos, 2 carreteras y 2 infraestructuras enterradas sin que se haga ninguna evaluación de las obras e impactos durante la construcción y posterior operación. Informa el estudio de que se desecha la alternativa V1 por ejercer impactos medioambientales. Sin embargo ésta V2 también los ejercerá al pasar cerca de zonas de Hábitat prioritarios en la presa de Villalba y hacer sus vertidos en los mismos límites de una IBA (Plano 10895)

18.  El establecimiento de las conducciones de desagüe comportará afecciones ambientales durante la construcción y explotación futura: durante la construcción producirá ocupación de suelos para la ejecución de las obras, despejes y desbroces de vegetación, movimientos de tierras, por las operaciones de mantenimiento de maquinaria, por la obra civil en construcción de soleras y edificios auxiliares, suministros, montajes e instalaciones,...; durante la explotación permanecerá la visibilidad de los elementos superficiales de señalización y arquetas de válvulas, limitaciones del uso del suelo por servidumbres, operaciones de mantenimiento del conducto, variaciones hidrológicas del caudal y de la calidad de las aguas en el cauce del Guadajira. Todas ellas vienen sin especificar ni evaluar en el EsIA y mucho menos sin calificar como irreversibles que lo serán. 

19. A todas estas alegaciones que afectan más específicamente a los suelos y aguas de nuestro entorno habría que añadir las que se refieren a la salud humana, a la alteración medioambiental y a las repercusiones socioeconómicas para toda la ciudadanía de nuestra comarca y comunidad autónoma.

Por todas las razones anteriores 

SOLICITA:


Que se rechace este proyecto de refinería en Extremadura, no continuando el proceso de evaluación de impacto ambiental ante la gravedad de los impactos que puede producir y el rechazo y malestar que provoca en muchas instituciones de la comarca y de Extremadura entre las que se encuentra este AYUNTAMIENTO O COOPERATIVA O....... y caso de que se llegue a producir una Declaración de Impacto Ambiental, ésta sea NEGATIVA. 

En................................................................, a .......... de ............................de 2007.






Fdo: .............................................................

